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Sas&acrlbe en Ix Escutla-lit>otrAScat calle de la Misericordia a*mero*4.
Loe euecriptore» tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con nn 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Pox suscripción al mes 3 pesetas.—Por nn número suelto 0'60.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0’03.—Id. para loe que no lo eon 0'06.

NUM.8957
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cañerías y territetiee de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a loe veinte ÜM de la proa alga Uún, ai en 
ella ao se dispnsiera otra cosa. Se entiende hecha en promulgación el lia € a qne ter
mine la inserción de la Ley en la Gecete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea ios BoLg« res Onciatns 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i les oditoree 
de los mencionados periódicos (E. O. de 6 Abril de 1839^

PARTE OFICIAL
9. Mi el Ear Don Alfonso XIII (que 

);oa guarde), S, M, la Reina Doña Vk« 
lona Eugenia, 8, A R el Príncipe de 
liarías é Infantes y demás personas 
im lugusta Re»l Familia, continúan 
ili io  va jal en su tmoortante salud.

(Gacetas 12 y i3 de Mayo)

Gobierno Civil
lleforina» Sociales

No pudiendo celebrarse ferias y mer- 
tidos en domingo según determina la 
Ley de) Deseanyo dominlcai, en ningún 
pueblo a no ser que haya sido legal 
meute reconocida la excepción por el 
Gobierno, previo expediente que haya 
oemostrado de manera evidente la ce
lebración tradicional del mercado o 

se pone en conocimiento de los 
Sefiores Alcaldes que se abstengan de 
autorizar ferias o mercados en aomiu- 
go, cumpliendo extrictamente Ja Ley 
°81 Descanso dominica), advirtíéndoles 
Sue de no cumpiimenrarlo les serán 
rígidas las responsabilidades debidas,

Palma 13 de Mayo de 1924
H1 Gobernador, 

Jerónimo Mattel,

JOBEAS PUBLICAS
Ca ü RRTKKAB. — Terminadas por el 

^utratiB-.a D. Juan Riusech Cerdá las 
^rus de acopio» par» 1» conservación 
C9ias carreteras de Palma al puerto de 
^draitx durante los años 1922-23, 
1923.24 y 1924-25 se publica el presen-

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
^ovincla, para que, en cumplimiento

lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
Wo de 1910 y en el plaeo de treinta 

contados desde la inserción dei 
^mo, el Alcalde de Palma término 
^Dicipal en que radica la obra de que 
l1 trata, remita a la Jefatura.de Obras 
plicas de esta provincia, (calle del 
^oiple, número 5, piso 1.°) un certifi
co en el que consten las reclamaclo- 
¡68 que se hayan presentado en contra 
^citado contratista, en Ininteligencia 
1 que, si no se remite el certificado de 
gerencia en el plazo prefijado, se con- 
‘^rará que no existe reclamación al- 
luna,

^Mma 12 de Mayo de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

n ^HHe t e r a b , — Terminadas por el 
^‘rausta D. Juan Riusech Cerdá laa 

de acopios para la conservación 
? 1^8 carreteras de Palma a Capdeilá 
í^nte ¡os años 1922-23, 1923-24 y 
*4-25 se publica el presente anuncio 

1161 Bo l e t ín  Qf w u l  de la provincial 

para que, en cumplimiento delopra- 
cep’uado en la R, Ó. de 3 de Agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo, el 
Alcalde de CUviá término municipal en 
que radica la obra de que se trata, re
mita a la Jefatura de Obras públicas 
de es'a provincia (calle del Terapia nú
mero 5, piso !.•) un certificado en el 
que consten las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del citado 
cortratieta, en la inteligencia de que 
si no se remite el certificado de referen
cia en el plazo prefijado, se considera 
rá que no existe reclamación alguna.

Palma 12 de Mayo de 1924.
81 Gobernador, 

Jerónimo Martel

Ga b r b t k b a s ,—-Terminadas por el 
Contratista D. Antonio Balaguer y Su- 
reda las obras de reparación de las ca
rreteras de Palma al Puerco de An- j 
draitx durante los afios 1933-24, y 
1924-25 se publica el presente anuncio 
en et Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que en cumplimiento de lo precep
tuado en la R. O. de 3 de Agosto de 1910
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pr e s id e n c ia
DIL DIBE0TOBIO MILITAR

EXPOMCfÓN
SEÑOR: Por Real decreto de 19 de 

febrero aitimo se autorizó al Ministerio 

y en el plazo de treinta dias contados 
desde la inserción del mismo, el Alcalde 
de Calvíá término municipal en que ra
dica la obra de que se trata, remita a 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, (calle del Temple, número 5, 
piso l.°) un certificado en el que cons
ten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado con 
tracista en la inteligencia de que, si no 
sé remate el certificado do referencia en 
el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 12 de Mayo de 1924,
81 Gcbernxtor, 

Jerónimo Martel

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

CIKCrilAB
Con el fin de poder cumplimentar una 

orden de la Junta Central de Abastos, 
los señores Alcaldes de esta isla, en tér
mino de octavo dia, remitirán a esta 
presidencia un estado en que se consig
ne—y con relación a la última cosecha— 

de Hacienda para suprimir el ím(Mi3s- 1 
tp de consumos, a partir de 1,® de Abril 
próximo pasado, en los Munip.os don
de ello no correspondía en la dicha fe
cha, según disposiciones anteriores, y 
para aplazar hasta 1925 tal cúpresión : 
qn aquellos otros Municipios en que, • 
qon arreglo a las disposiciones aludí- t 
das, debía ella realizarse en el citado 
efl» 1*° de Abril, concedtóndc ja a! afee, t

los siguientes datos: Aceituna cosecha
da en el término municipal, aceituna 
molida, cantidad de aceite obtenido es
pecificando su clase, esto es sí es co
rriente o fino, número de molinos exis
tentes en el rérmíno, especificando su 
capacidad de producción, número de re
finerías existentes en el término, especi
ficando su capacidad de producción; laa 
indicadas cantidades serán expresadas 
en kilos.

Para que el servicio de referencia 
tenga la debida uniformidad, al final de 
la presente circular se inserta el mode
lo de estado para el cumplimiento de 
este servicio.

Los Señores Delegados gubernativos 
de esta Isla estimularán el celo de los 
Sres, Alcaldes de sus respectivos parti
dos judiciales con el objeto de que los 
estados de referencia sean fiel reflejo 
de la cosecha de aceite de esta Isla co
rrespondiente al año actual y para que 
en el plazo de ocho dias señalado sea 
cumplimentado*

Palma 15 de Mayo de 1924.
81 Gobernador Presidente .

Jorónimo Martel

to a los Ayuntamientos un plazo, que 
terminó en 1.® de Marzo último, para 
formular las respectivas peticiones.

Publicado el Estatuto Municipal, y 
dispuesto por los Ministerios de la Go
bernación y de- Hacienda que todos loa 
Ayuntamientos formaran durante el ac» 
tusd trimestre de Abril a Junio sus pre- 
«apuestos para el ejercicio de 1924-25, 
que empezarán a regir en 1,® de Ju m  
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próximo, ajusiándcsg 6 las diapoafcío-' 
Den de! naicado Estatuto, a'gaaae de 
las dichas Corporaciones locales han 
suplicado que se conceda un nuevo pía 
zo para solicitar la supresión del In
puesto de consumos a pardr de la men
cionada fecha de l.° de Julio, supre
sión que deberá rtfl ij-irse en aquellos 
presupuestos.

Teniendo en cuenta que con posterio
ridad al l.° de Marzo último, en que, 
como se he, expuesto, terminó el plazo 
concedioo paro, solicitar la exprawada 
supresión del impuesto de consumos, 
ha sido modificado esencialmente el ré
gimen manlclpa!, otorgándose a loa 
Ayuntam entos nuevas formas de impo
sición, y que conviene dar las mayores 
facilidades posibles a las entidades mu 
nícipales para su gestión en el próx mo 
año económico de 1924-25, el Presiden
te que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 9 de Mayo de 1924, 
SflSOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar le siguiente:
Adculo único, Se autoría» al Minie 

ferio de H»cidOda para suprimir el im- 
puesío de consumos, a partir de L° de 
Julio próximo, en loa Municipios donde, 
según las disposiciones has^a ahora vi* 
gent.es, no correspoderia tal supresión 
hasta el 30 de Junio de 1925. También 
se les autoriza para, ai contrarío, apla
zar hasta el 80 de Junio de 1925 la indi
cada supresión en aquellos otros Muni
cipios donde, con arreglo a ias mismas 
disposiciones antes aludidas, debería 
cesar la recaudación del referido im
puesto en 30 de Junio próximo.

En ambos casos será necesario que 
los Ayuntamientos interesados formulen 
las respectivas solicitudes ante el citado 
Ministerio, a ¡os efectos de la formación 
de ios presuputisios municipales para el 
ejercicio de 1924-25.

Dado en Palacio a nueve de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio .Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
faceta n de Mayo)

SlliW fiiiJVilliM
Núm, 1167

JUNTA PROVINCIAL
deí Genio electoral.—Sección de Mallorca

Por aioposicioa de* L.mu. tir, Presi
dente, eo>a Junta ceiebiara sesma pú
blica el día 19 del actual a *as 12 en la 
Raía ae la Exema, Audiencia Termo 
nal, pata proceder ai nombramiento 
ce Vocales y Sustitutos, según el caso, 
mediante corteo en las elecciones de 
Uenaaoies, en las J unías municipales 
del Censo electoral de Algaida, Batial* 
bufar, Búger, Ruñóla, Caiviá, Campa 
ne-, Uuautx, Deyá, Escoroa, Esporias, 
Es.üiieuunb, Forua.utx, Lioseia, Liub), 
Liuchmayor, Mana de la Óaiuu, Alúa 
tuin, Muro, Porreras, Pmgpuñont, ¡San 
Juan, bau.» Eugem», Ban^a Margari
ta, Binou, BOiier, bou Berver», Va*lde- 
mos» y Viuaicanca ue BuDatiy,

Palma 13 de Mayo ae 1929. —V«- 
cai bovretaiiu, Damián berra.

Núm. 1150
AYUNTAMIENTO d e  MAHON

Comisión Municipal permanente
Rsdac-ado por esta Comisión el pro- 

yec o de presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1924-25, queda di
cho documento ex^uesio ai publico en 
)a decretaría de este Ayuntamiento por 
tin plazo de ocho días, a contar de la. 
inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l , Du

rante el referido plato, $ de conformi
dad con el vigente Eattru'o municipal 
y Real orden de 10 de Abril último, po
drán formular los contribuyentes o en
tidades interesadas, be reclamaciones 
u observaciones que estimen convenien
tes,

Mabón 8 Mayo de 1924 —El Alcalde, 
P, A., Joaquín Conforto,

Núm, 1151
AYUNTAMIENTO DE 80LLER

La Oomislón parmaoente del Ayun
tamiento de esta ciudad, en la sesión 
celebrada el dia de ayer, acordó apro
bar en principio el proyecto de presu
puesto municipal ordinario formado por 
ia Comisión de Contabilidad para el 
próximo ejercicio económico de 1924 a 
1925, y de conformidad con lo que dis
pone el are. 295 del vigente Estatuto 
Municipal fijarlo al público por espacio 
de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en quo se publique este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Lo que se hace publico para conoci
miento da las personas a quienes pueda 
interesar adviniendo que el documento 
de referencia se ha la de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación,

Sóller, a 8 de Mayo de 1924 —El 
Alcalde, José F-arrer. - P. A, de la C. P. 
—El Societario, Guillermo Marqués.

Num. 1152
La Com sidu perm^oeme del Ayunta

miento e esta ciudad, en la sesión ce 
lebrada el día de ayer, acordó aprobar 
las tar f *8 de los arbitrios municipales 
consignadas en el proyecto de presu- 
pneeto municipal ordinario, formado 
para el inmediato ejercicio de 1924 a 
1925, y y resolvió exponerlas al públi
co a efectos de reclamación por término 
de quince dias hábiles que empezarán 
a contarse desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el B. O, ae 
la|provlncia,

Lo que se anuncia para que llegue 
a conocimiento de las personas a quie
nes pueda interesar, haciendo presente 
que las expresadas tarifas se hallarán 
fie man fiesio en la Secretaria de esta 
Corporación,

Sóller, a 8 de Mayo de 1924, —E1 A 
calde, José Ferrer.—P, A. de la C. P. 
—El Secretario, Guillermo Marqués.

Núm. 1156
Don Juan Vllialonga y Slntes, Alcalde 

Const.iucional de la villa de Alayor 
de Menorca,
Hago saber: Que la cobranza del ac

tual ejercicio trimestral de 1924, del 
Repart m euro General de U nidades, 
parces Personal y Real y Padrón de 
Automóviles, Bicicletas, Carruajes, Ca- 
bailerbs y Perros, tendrán lugar du
rante ios dias 20 de este mes ai 10 de 
Junio prózimo de 10 a 13 horas del dia, 
en la oficina de recaudación establece- 
mda en las Casas Consistoriales.

Los contribuyentes, vecinos o foras
teros que dejen de satisfacer sus res
pectivas cuacas dentro del plazo que 
queda señalado, se les considerará mo
rosos y se decretará contra ellos el 
apremio de primer grado,

Alayor 7 Mayo de 1924,-El Alcal
de, José Vulalonga.

Núm. 1164
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Hallándose formado el padrón de 
cédulas personales de este Municipio 
correspondiente al ejercicio de 1924-25 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación por espacio de ocho días 
que empezarán a contar desde el si
guiente de la inserción del presente en 
el B. O. de esta provincia.

La Puebla 7 Mayo 1924,—El Alcal
de, Jerónimo Torres,

Núm, 1157
AYUNTAMIENTO DE SAN J08E
Ed ío t Ó,—Tramítalo en este Ayunta

miento al oportuno expediente para 
justificar h ausencia de Antonio Riera 
Bouet, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para 
dero, durante dicho tiempo, a loe afeo* 

toe dispuestos en lá vigente Ley deBo- 
clutamiento y Reemplazo de! Ejército, 
y en especial del articulo 145 de su Re
glamento de 2 de diciembre de 1914, 
su publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la ai tual residen
cia del aludido Aurelio Riera Bonet, se 
sirva partlcípaf o a en a Alcaidía coo 
ia mayor suma de antecedentes,

El citado Antonio Riera Booed, es hi
jo de Mariano y de Eulalia, cuenta 42 
años de edad, nataral de 8» Jorge, tér
mino munteínal de Sa o  José.

En San José a 5 de Mayo de 1924,— 
El Alcalde, Vicente Tur,

Núm. 1158
Ed io t o .— Tramitado en este Ayunta 

miento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia do Juan Giben 
Costa de más diez años, del cual resu 
ta además que se ingnora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en la vigente Ley de Reciu 
tamíento y Reemplazo del Ejército, y 
en especial del articulo 145 de su Regla 
memo de 2 de Diciembre de 1914, se pu
blica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
del aludido Juan Gibert Costa se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes,

El citado Juan Gibar Costa, es hijo 
de José y de María, cuenta 30 años de 
edad, natural de San Francisco de Pau
la de este térmiuo municipal,

En San José a 6 de Mayo de 1924.— 
Et Alcalde, Vicente Tur,

Núm. 1166
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayun- 

amiento el oportuno expediente para 
justificar ¡a ausencia de Jaime Beynés 
RoBsebó, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del articulo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por sí al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Jaime Reynés Ro* 
«selló, se sirva participarlo a esta Ai 
caldia con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Jaime Reynés Rosselló, es 
hijo de Miguel y de Magdalena, cuenta 
36 años de edad y es muy pequeño de 
estatura,

En Campanet a 27 de Marzo de 1924. 
—Ei Alcaide, Jaime Oovas,

Núm, 1163
AYUNT.0 DE FORMENTERA

Formado por la Comisión municipal 
permaneute el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 a 25, con arreglo 
al nuevo Estatuto municipal, queda 
expuesto al publico en ¡a Secretarla 
dei Ayuntamiento, por término de ocho 
diass contados desde ei siguiente al de 
la inserción del preceme anuncio en el 
B. O. de ia provincia, durante cuyo 
plazo podrán producirse ¡as reclama 
Clones oportunas.

Formenter* 6 de Mayo de 1924.—El 
Alcalde, Francisco Mari,—P, A. de la 
U, M. P,—Ei Secretario, Viceate Tur.

Núm. 1165
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 25 aprobado por la 
Comisión municipal permanente estará 
de manifiesto al público en ia Secreta
ria de este Ayuntamiento por eepacio 
de ocho días con arreglo al articulo 
295 del vigente Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones a observa
ciones que estime convenientes,

Capdepera a 8 de Mayo de 1924.— 
El Alcalde, Pedro Antonio Bauzá,—Por 
A. de la O, M. P»—El Secretario, Pe
dro Jesé Vaquer,

Núm, 1149
JUNTA MUNICIPAL

del Censo Electoral de María de la Salu^ 
La Junta Municipal del Censo Electo, 

ral de la villa f'e María de la Salud 
quedó consdtnlda en siguiente forma;

Presidente: D. José F.erflol Font, Jut2'
Vocale»: D. Juan Manar Ol ver, Qué 

ra Párroco.—D, Micael Gu»l Kíba^ 
Concejal, — D. Pedro Vicente Tauler Q * 
fre, Suboficial, retirado, --D. Rafael Pi. 
fia Fuster, Maestro Nacional,

Sastituros! D, Rafael Perelló Nadal 
Ex Juez, —D. Bartolomé Pereiló Nadal’ 
Coadjutor.—D. Francisco Nadal Pera' 
caula, Concejal.

El míli-ar retirado ni el Maestro Na. 
clonal no tienen sustitutos por no exis
tir oíros en este término municipal.

María de la Salud 6 de Mayo de 1924, 
—El Presidente, José FerrioL— El Se
cretarlo, Rafael Pifia Fuster,

Núm. 1154
Don Joaquín Todo Mari, Secretario sus. 

tltuto de la Junta municipal del Cen
so electoral de la ciudad da Mahon, 
Certifico: Que el acta celebrada por 

dicha Junta para la división en circuns
cripciones del Censo electorel de este 
Término municipal es del tenor siguien
te;

Acta de la sesión celebrada el día 6 
de Mayo de 1924 «Señores asistentes, 
«Presidente Don Antonio Vidal Villa 
ionga,a*VoO!ilas D. Franscisco Andreu 
Orilla.«Don Luis J, Ubler,=Don Fran
cisco Vidal Smt0S «En la Ciudad de 
Mahón, siendo la hora señalada del d!a 
cinco de Mayo de mil novecientos vein
te y cuatro, y previa convocatoria, se 
reunieron en la Sala Audiencia del Juz
gado municipal los señores expresa
dos mas arriba, que forman la Junta 
municipal del Censo electoral de esta 
Ciudad, bajo la Presidencia deí Señor 
Juez municipal actuando de Secretario 
sustituto el que lo es de dicho Juzgado 
Don Joaquín Todo Mari.— El Señor 
Presidente dispuso se diera lectura al 
art.° 8.° párrafo último del R, D. de 10 
da Abril último y del art,0 52 del Esta
tuto municipal.«Enterada la Junta do 
estas disposiciones y teniendo en cuen
ta que el número de Concejales & elegir 
por este Municipio es de diex y ocbOi 
de conformidad al art.0 45 de dichos
Estatutos por tener más de quince mil 
habitantes y menos de veinte mil, se ha 
de dividir este Término municipal en 
dos circunscripciones, según el art.0 5*2 
de los repetidos Estatu os, y por una
nimidad se acuerda: l,° Que este Tér
mino municipal queda dividido en dos 
circunscripciones. 2.° Que constando 
este Término de cuatro Distritos, la pfi* 
mera circunscipclón la formarán los 
DÍNtritos 1.® y 3.° y la segunda circuns- 
ri pelones los Distritos^.0 y 4,°, dándose 
as1 cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo último del art.0 8.° del citado 
R. D. 3.° Que el tercer D atritos corres
pondiente a la primera circunscripción, 
de conformidad al expresado articulo 
52 tendrá uua Sección en San Olemnnto 
y otra en Llamesanas por formar cad» 
una de estas Aldeas Parroquias inda- 
pendientes, y el radio de Mahón se di
vidirá en las Secciones que sean nece
sarias seguu el número de electores que 
resulten del Censo electoral en form** 
cién, 4.° Que se remita copla certifica’ 
da de esta óiota el Excmo. Señor 
bernador Civil de esta Provincia pa^ 
b u  publicación en el Bo l k t in Of iOU6 
haciendo lo propio a los periódicos do 
esta Ciudad. Y no habiendo mas asun
tos de que tratar, el Señor Presídcnto 
levantó la Sesión; de que yo ei Secreta* 
rio cerifico.«An'onlo Vidal,=*Francl8' 
co Andreu Orflia.aeLuis J, Uhier.58* 
Francisco ViJai.«Joaquín. Todo<^^u* 
brlcado.

Y para que conste ¡íbro la preses16 
para b u  remisión al Excmo. Señor ü®' 
bernador de la Provincia para b u  ina6r' 
ción en el Bo l e t ín  Oe io ia i que vis» í 
sella el Señor Presidente en Mahón
Mayo de mü novecientos veinte y cu6’ 
tro,—Joaquín Todo.— V.® B,°—Añtou¡6 
Vidal.
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Sección administrativa de Primera enseñanza de Baleares

Re l a c ió n  de las instancias presentadas en esta Sección administrativa solicitando la autor'zacíón necesaria para la aper
tura o funcionamiento de establecimientos de enseñanza no oficial,

Lo que se publica en e¡ Bo l e t ín  Of iu ia l  de la provincia en cumpiimiGuio da lo prevenido en las disposiciones vigentes, 
señaiAnúose un pitazo de quince días a contar del siguiente al de la publicación del presente anuncio en dicho periódico ofi- 
d»l, para que puedan formularse la recl unacionas que se consideren pertinentes contra las solicitudes a que hace referen
cia u precedente relación,

Palma 12 de Mayo de 1924, ■ El Jefe de la Sección, Salvador M,* Bover,

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL 80II0ITANTE

CARACTER
DEL ESTABLECIMIENTO

SITIO DE SU EMPLAZAMIENTO

PUEBLO CALLE 0 PLAZA N.°

0.a Margarita Bcu Bauzá Colegio de María de la Pureza Son Serra Santa Ponsa 1
D 6 Monserrate Perelló Moragnes Colegio de Niñas Palma Veri 7
p, Gabriel Marcó Pujol Colegio de 1.* enseñanza Palma San Magín 64
p, Pedro Antonio Ferrá Fiuxá Colegio de 1.a enseñanza Santa Margarita Sol 36
p, Juan Sintes Carreras Colegio de 1.a enseñanza Alayor Santa Rita
p, José Cortés Cortés Colegio obrero de San José Hostalets Rullán 2
p,a Catalina Bennasar Gamundi Escuela de párvulos Felanítx Arenal 32
P, Francisco Sitjar Sitjar Colegio ebrero

Colegio de 1.a enseñanza
Palma Pieza del Olivar

D, Juan Siquier P&yeras Campanet Arrabal 28
P, Juan Mayol Mayol Escuela privada nociu’na Manacor Felicidad 36
Sor Aatía Cormelles Colegio de 1.a enseñanza Cuídadela Anironas 25
D. Pedro Jaume Sansó Colegio de 1.a enseñanza Manacor San Antonio de Son Negre
P, Guillermo Paréis Santandreu Escuela parroquial Capdellá

De la FuenteD José Juan Juan Colegio de 1.a enseñanza Lluchmayor 18
P, Maleo Canee Coll Colegio de Beilver Terreno Son Armadams
D,a Isabel Ramis Vertiera Coieg’O de 1.a enseñanza Lluchmayor Mayor 80
P? Teresa Falcó Barceló Colegio de 1.a enseñanza Palma Creu Vermeya
P, Baltasar Pifia Forteza Colegio de 1.a enseñanza Buñola Plaza Constitución
D,a Juana Ana Jansr Compañy Colegio de 1.a enseñanza Palma PlaZA Prograso
D? Margarita Matas Pou Colegio de Hermanas Trinitarias Binísalem
D,B M.a Magdalena Pascual Pascual Colegio de 1.a enseñanza Palma Sindicato 95
D.* Magdalena Mut Mieras Colegio de I a enseñanza Palma (Géuova)
D, Gabriel Vidal Bennasar, Pbro, Colegio de 1.a enseñanza Lioseta Conde Ayamans 12
D, Gabriel Mirailes Pocovi,' Pbro. Colegio de 1.a enseñanza Escorca
D. Bernardo Negre Nadal Colegio de 11 enseñanza Buñola
D, Juan C rer Ramis Goiegío de I a enseñanza Palma Alfarería 4
D, Antonio Albert N e<o E-cuela de enseñanzas generales Ibiza

32D. Miguel Fusier Aguiló Escuela de 1.a enseñanza Manacor Muntaner
D, Amonio Sastre Puigserver Colegio de 1.a enseñanza Selva Nobleza 8
D. Vicente Garau Vicans Escuela nocturna Sóller Palou 2
D, Rafael Nadal Beitrán Colegio de 1.a enseñanza Palma Fábrica 29
D. Miguel Massot Espases Colegio de 1.a enseñanza Palma Salóm
D. Juan Estradas Liadó Colegio de l»a enseñanza Estábilmente Iglesia (Plaza)
D. Fray Jacinto Retirado Campos Colegio de Santo Tomás de Aquino Manacor Infanta 32
D,a Francisca Colomar Gelabert, Escuela de párvulos Pollensa Forquet

Num, 1160
Miguel Hiera Perelló, Vocal Interino 

de ¡a Juma municipal del Cenm 
Electoral de la villa de Sineu, pro 
viñeta de Baleares,
Certifico: Que en el expediente de de

Agnación de circunscripciones y seccio
nes respectivas ael Municipio de esta 
villa conste el acta que literalmente 
Apiada dice asi: - «En la villa de 
^neu siendo las diez det día nueve de 
Wttyo ae mil novecientos veinticuatro, 
^uniéronse los vocales de la Junta 
Municipal del Censo Electoral de la 
^isma, D. Andrés Mas Soto, Cura Pa- 
^ocOjD, BartoloméMestre Mun^r, con- 
^jal, e infrascrito, maes-ro nacional, 
"“jo 1» presidencia de D, Pedro Beal 
“aacual, al objeto de proceder a lo da- 
l6rmíBado en el párrafo último dal 
Pílcalo 8,• del R. D, de la Presidencia 
ael Directorio Militar, de diez de Abril 
Wiimo.eLeidos que han sido por el 
‘^raseruo, de orden del Sr. Presidente, 
*• indicado párrafo de dicho B, D,, el 
*tdculo 52 ael Estatuto Municipal y el 
7 de la Ley de 8 de Agosto de 1907, 
69 ha acordado por unanimidad que 
®8te mumc;pio con su anejo denomina- 
10 de Llorito, forme una sola circuns 
^Pción, devidida ea cuatro socciones, 
_enominadas:=*daia audiencia del Juz- 
P ho Municipal, sita en la calle de San 
rancisco número 8, para colegio de la 
^clónl,*.—Eocaeitt nacional de niños, 
lsu»la en dichos calle y numero (alto») 

T*r» Colegio de la sección á/^Casa 
^spicio, situada en la calle del Hospi- 
ció üíltnttro 6> PttrUl Doiegio de la sec-

Ou d/saY escuela nacional de niños 
k  ^lorito, situada en la plaza de la 
Klesia de dicho anejo, para colegio do

sección 4,‘‘a*Asiualsmo acardo esta 
nta que 8e comuulqU0 esta acta, 

ret moqio do ios coneapondiectes tes - 

timonios, al limo. Sr, Presidente de la 
Junta provincial del Censo Electoral 
de Breares, y al Excmo, Sr. Goberna
dor Civil para su debida publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
«Da lodo lo cual se extiende la pre
sente acta que después de leída y ha
llada conforme la firmaron los concu
rrentes al acto, i qao yo el infraserito 
vocai Interino cerMUvv.=^Pedro BeaL* 
Andrés Mas Párroco,■Bartolomé Mes- 
tre,■Miguel Biera, Secretarlo,■Bu- 
bncadas las firmas,

Y para su remisión al Excmo, 8r. Go
bernador Civil de Baleares, libro el 
presente visado por el 8r. Presidente 
y sellado con el que autoriza esta Junta 
en Sineu a nueve de Mayo de mil no- 
veclenms veinticuatro.—Miguel Biera, 
Secretario.—V,® B.°—Pedro Beal.

Num. 1148
CEDULA DE CITACION

Por el presente y en cumplimiento 
de lo mandado por el Señor Juez de 
Instrucción de este partido mediante 
providencia de hoy recaída para el 
cumplimiento de carta orden de laLus» 
trisima Audiencia provincial de Palma, 
dimanante de la causa que se sigue 
contra Nadal Xamena Lliteras, sobre 
alzamiento de bienes, cita a Jaime Mon
je Liompart, de domicilio ignorado por 
este Juzgado, para que el día nueve de 
Junio próximo a las diez y media com • 
parezca ante la Audiencia provincial 
de Palma al objeto de asistir en cali
dad de testigo a la celebración del jui
cio oral de dicha causa, con la preven
ción óe que si no lo hiciere le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Inca nueve de Mayo de mil novecien
tos veinte y cuatro,—El Secretario, Pe» 
aro J, Sorra,

Núm, 1145
D. Miguel Carmelo Oliver y VilelU, A d o - 

gado, Jue^ municipal del distrito de la 
Lonja de eeta ciudad.
Por el presente edicto se cita a los 

herederos desconocidos de D,* Juana 
Ana Alberti y Albertí, fallecida en el 
Manicomio provincial de esta ciudad, 
para que comparezcan el día veinte y 
cuatro del actual a las horas doce, en 
el local que ocupa esto Juzgado, calía 
del Sol número once, al objeto de cele 
brar el correspondiente juicio verbal 
promovido por D, Miguel Mojer y Al- 
berti, sobre pago de cantidad, en la in
teligencia que de no concurrir » dicho 
juicio, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, pués asi queda 
acordado en providencia de es.a lacha.

Dado en Palma a doce Mayo de mil 
novecientos veinte y cuatro.—M.guel 
O. Oliver.—Jaime Salvá, Srio.

Núm. 1146
Don José Vil a v Preto, Jue^ municipal de 

Villa-Garlos en la isla de Mercadal pro
vincia de las Baleares.
Por el presente edicto hsgu saber: 

Que por D, Gabriel Orilla Cardona, 
mayor de edad, casado, Procir^Jor y 
vecino de Mahoa, apoderad j de Doña 
María Pavía Sanz, se ha interpuesto de
manda de juicio verbal civil contra don 
Lorenzo Beitrany Uoii, auseme, en ig
norado paradero, y en caso ue habar 
fallecido a sus herederos, a lio de que 
sean condenados a satisfacer ai deniau. 
danto la cantidad de cien pesmue impor
te da los intereses de la primara anua
lidad del préstamo hipotecario de mil 
pesetas autorizados medíame escritura 
de fecha veinte y dos de Abra de mh 
novecientos veinte y dos por ei Notario 
residente de Mahoa, D. Erancisco Mer- 
cadal y Pousj y en providencia de esta 

fecha se ha señalado par a  la Ge.ebra- 
ctón juicio el día tres de Junio pró
ximo y hora de las tres de la tarde y 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los demandados compa
rezcan provistos de las fórmulas de 
que intenten valerse, bajo el apercibi
miento en otro caso de seguir el juicio 
en rebeldía,

Y para que sirva de notificación y ci
tación a los predichos demandados de 
Ignorado paradero, se libra el presente 
en Villa-Garlos a siete de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro,—José Vila,— 
Ante mi, Francisco Mercadal, Srio,

Núm. 671
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAfc

Tercer trimestre I9a3-14 
Don Jaime Ignacio Salóm Víllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1,* Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell.
H»go saber: Que en el expediente que 

instruyo por déb tos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos loe 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que puedan llegar a conocimiento de loe 
mismos que con fecha 3 Enero 1924 he 
dictado la siguiente:

Providencia.«De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2.* grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a loa contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notífíquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer b u s débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalándo
se al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán loe 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores
O.

Joaquín Orcasitas Bígo 8'55 pesetas, 
Ant,® Orcasitas Alcalde 4‘09 
Juan Orlandis Despulg 370*26 
Teresa Oliver García 18'06 
La misma 14*96 
La misma 25*65
Juan Oliver Florit 17*08 
Gabriel Oliver Vidal 5*13 
Francisco Oliver Florit 17'08 
Leonardo Oliver Moragues VSO 
El mismo 1'80 
Ei mismo 1'79
Jaime Oliver Girerol 5'45 
El mismo 5*45
Ana Oliver Jaume 7*74
Amalia Oliver Desvalía 3'00 
La misma 3'00 
La misma 3'00
Francisco M.B Oliver y otro 5*45 
Margarita Oliver y otra 10'22 
Barbara Oliver Juaneda 0*86 
Honorato Oliver Hernández 4'09 
Jaime Oliver García 5*45 
Sebastián Oliver Florit 153*70 
Miguel Oliver Mulet3‘41 
Práxedes Gat.a Ordinas Salom 2'57 
Jerónimo Orcinas Busquéis 2*74 
Manuel Ogazou Ballester 12*82 
Ei mismo 2*57 
Ei misino 12*82
Bernardo Obrador Mut 2*02 
Ant.® Obrador Bipoll 24'51 
Ei mismo 28‘97
Ant.® Ooraaor Ramón 200*48 
Manas Orel! Estarellas 4*83 
Guillermo Oren Monserrat 5'45 
Juan Oren Xamena 11*98 
Bernardo Oren y Micaela Bordoy 4*27 
Juau Au c íh  Basíñol 32'10 
Juan Ozunas Busquéis 55*24 
B»ríoioiaé Oh  ver Ferrer 6'74 
Ei mismo 18'42 
El mismo 4*90 
Ei mismo 3*91 
El miimo 1*87
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4
p.

Isabel Pastor y Antonio José 34*04
La misma 34 04
Ana Catalina Esperanza PalUser 76*28 
M.* Palllcer Peyeras 17*71 
Joan PaHttér F'guerola 14*98 
E¡ mismo 29*41 
María Palmer Beca 1*72
Eugenia Palmer Pajol y otro 10*89
La mi^ma 1*37
Antonio Palmer Alver-sz y h,° 42*71
El m’smo 8'65
Cat.» Palmer 3*91
Jerónimo Palmer Boech 5*45
Jaime Palmer Ooll 2*18 
José Palmer Roca 10*89 
José Palmer Fíelas 2'46 
Miguel Palmer Cunül 3 23 
Margarita Palmer Pujol 3*87 
Margarita Palmer Salas 18*72 
La misma 18'52
Juana M,e Palmer Rlgo 3*27
La misma 3*27
La misma 3'27
Pedro Pascual Morey 3'86
Margarita Pascual Jotre 5*45 
Margarita Colon Amenguai 1*37 
Jerónima Paiou Cabanellas 3*99 
Sebasnán Paiou Garau 3*23 
Bartolomé Paiou Liadó 18‘ul 
Ei mismo 18 51 
Miguel Paiou Nicolau 4*83 
Et mismo 5*45 
Francisca Pascual Cirer 2*73 
Pedro Pascual Morey 3*t6 
Amella Pianeii Bonofé 5 70 
Antonio Piañas P-poü 1'89 
Juana A, Piañas Mas 2*57 
An onio Planas Gr»u0*66 
Miguel Piañas N coiau 69'90 
Rafael Planas Porcei 4'02 
Juan Piañas García 11 98 
Francisco Piañas Boach 6*54 
Catalina Piañas Frau 3 42 
Jaime Pianisi Serta 4*27 
El mismo 10 0o 
Manuel Pifia Gelabert 3*72 
El mismo 4 09 
El mismo 7 36 
El mismo 8*17 
El mismo 4'09
Teresa Perpifia Balaguer 14*16 
Gabriel PereUó Liompart 1’72 
Antonia A. Pereiló Amer 4*09 
La misma 6'82 
La misma 4*09
La misma 8*06
La misma 4 87
La mism» 4*87
Catalina Perelló Pujol y otros 1*02
La misma 1*03
Juan Perelló Amer 1*29
Ei mismo 1*51
Antonio Perelló Estrafiy 1*35 
Juana A. Perelló Oompañy 2*57 
Antonio Juan Pereiió Baileater 9*91 
Juana A. Pereiió Llompart 0*94 
Manuel Perelló Crespi 2'73 
José Peréz Ros 8*17
Margarita Pencas Caldas 25*63
La misma 10*25
María Pencas Jaume 1*72
Jaime Pericas Guasch 2*57 
Margarita Pericas Verdera 7*36 
Jaime Pericas Mayo! 1*92 
Ju«n P»za 1'37 
El mismo 18*39
Antonio y José Pifia Miró 3*14
Et m.smo 3 14
Et mismo 3*13
Juana M a Bctnat Marti 0*86
Mi oe K. Pifio» Reua J7‘U8
Maguaieu» P.eras Raynéo 2*18
M,* Pa c o  Reus 1'29
Margante Piza Sasnell 17*08
Francisca P ña Conés 23 96 
Juan P»ü» Fonez» 16*05 
C»»»»iUa P aa Crespi 2 38 
BcbaouaUa PiZA Cfeopi 2*38 
Franc.sco P co Aguiió 6 48 
Guiileimu Picornen Fioi 17 08 
Domingo Pmoíueii Amonguai 16*23 
Ignacio P.cornelL Romaguera 2*57 
E. midL£.o 2'5< 
M«*uue P.fia Golabert 4*09 
Dam.an Puu Camps 1*72 
Ei mismo 1'72 
Pearo J. Puu Sorra 25*74 
Pedio A, PuU Muiet 1*61 
Ju&ne M.* Pou Barceló 1*20 
La mioma 1*20 
Juan Pou 4’83 
Margarita Pou Contestl 3*01

Juan Pou Muiet 3*23
Luisa Pol M;rallés 2'87
Lu misma 2*87
Pedro José Pol 3*42
Pedro J. Pol Párete 3*99
María J, Pomar Pomar 8*17
Magdalena Pomar Aguilo 12'08
Cayetano Pomar Bonnin 20*06
El mismo 20*08
El mismo 20*08
Jaime Pona Rosselló 2*05
El mismo 13*07
Ei mismo 17*43
El mfemo 2*05
Jaime Pona Llambias 14*71
El mismo 4*09
Jaime Pons Rebasa 4'09
El mismo 14*71
Antonio Pons Rebasa 9*80
El mismo 4*83
Bartolomé Pons BorrAs 25*63
El mismo 25*63
Colomar Pons MoyA 7*08
Catalina Pons Oüver 3 00
Juan Pons Morell 5*13
Guillermo Pons Terraza y otra 4*02
Rafael y Mana Pons Juan 1*37
Magdalena Pons Roaselló 4*02
Amoaia Puna Font 25'74
Antonio Porcei y Juan 22*47
Jorge Porcei Tous 2*27
Antonia Porcei Cafiellas 1*13
La misma 1*12
Mana Porcei BorrAs 5*98
La misma 5*98
Baltasar Pocavi Frau 0*35
Ei mismo 0*69
El mismo 0'34
Onofre Prohens y otros 12*26
El mismo 11**26
Francisco Pujol Palmer 6*84
Pedro Fuerte Pujol 40*8*
Sociedad Pujol y Rosseiló 31*32
Ana Pujol Gr mal» 6'82
La mise?» 6*82
Juan Pujol F exas 3*00
Juana Pujo) Expósito 6 84
Mateo Pujul Furrer 8 04
Matías Pujol Eusefiat 3*42
Juana L Pujol Balaguer 4'27
La mitimi 21'50
Miguel Puigserver Palmer 12*82
Ei mismu 12'82

Q.
Francisco Quetglas 3*42
Ei mismo 3*42
Martin Quetglas 6*03
TersZ-* Quetglas Rosselló 5*98
Pedro Quetglas Busquéis 3'00
Catalina Qatglas Suau 27'95
La misma 27'90
La misma 27'90
Juan Gu.scáfre Guíscafre 12*26
E- mismo 1'71
Bernardo Quintana Marqués 15*38
Bernardo Qjintana Coll 4*02
E. mismo 1'72
José Quintana Ripoll 50'70

R,
Magdalena Ramoneil LlinAa 10*22
La misma 10*21
Juan Ramoneil y otra 242*51
El mismo 125*00
Ei mismo 3*42
Ei mismo 2u*50
Ei mismo 161*28
El mismo 125'11
Ignacio Ramoueii Romaguera 2*57
Esperanza Ramoneil Bamoneh 10'89
L» misma 10 89
La misma 10'89
Josó Ramos Conch 0*82
Ei mismo 0*83
Amonio Kamis Sastre 0'43
Ei mismo 0*43
Rafael Kamis Sastre 0'86
E. mi»mo 0‘8ó
M gue» Kami» 2*5/
Automo Kamis Kamis 6*82
A< .uro Uauiis Eocai 5 45
Isabel líamis Sastre 6'84
Gu»iiermo Ramón Tamas 25*63
Gabriel Kamun Monedera 159'89
Amumo Kamuu EosseLó 5*41
Jasó Ramón AguiiO 2*ü7
Miguel Ramón QuotgUs 69*75
Ei mismu 69 74
Margaru» Ramón Torres 3*42
L* misma 3'42
Margarita Ramón Haca 9 54
Francisco Real Horracb 1U*M5

Jaime Reines FuÜana ¿*84
Antonio Reines Bailester 5*45
Miguel Remes y otro -8'86
*edro A. Reines Garau 4*09 
aime Roig Moragues 6*82 
Jamian Rebassa Torrens 6*82 
uan Reus Pou 11*28

Catalina Reus Pastor 13*67
Tomas Ripoll Sastre 26*74
Luisa Magdalena Ripoll 341*55 
Antonio Ripoll y otra 4'83
M.* Antonio Ripoll Cañeiias 3*00 
Cristóbal Ripoll Rotger 20'06 
francisco Ripoll Duran 18'43
Isidro Ripoll Planas 3*42
Luisa Margarita Ripoll 341'55
Pedro J, Ripoll 9*81
Juan Riera Gener 4*02
Catalina Riera Soüvellas 4*27 
Matilde Riera Carbonell 20*06 
Antonio Riera Xamena 606*57 
Dolores Rius B»l¡esier 2*73
Miguel R bot y otro 6*41
Carmen R bot Palncer 19'75
La misma 19*75

• Mana A, Ribas MoyA 7*02
Andrés Rita 4*45
M.a Ribas Guasp 1*72
La misma 1*78
La misma 1*72
Catalina R.bas Duran y otros 4*09
La misma 4*87
Juan R.bas Pons 1*37
Juan R bas Pons 4*27
M guei Amonio Riera Llambias 6'84
Amonta Riera Xamena 12 70
Petra L. R.era Jaume 5*13
Isidro R.era Ferrando 3*42
Petra 8, Riera Jaume 5*13 
Bartolomé Riera Xamena 2*73
Paula y Súbasuata R.era 3 55 
Juan Rimort Tomas 2*14 
Amonio Rimon Canet 0*75 
Jaime Kiuton Colom 1*72 
Antonio K uton Amorós 8*97 
Amonio R-utort 10*25
Juan Rimort Tomas 2*14
Automo Riuton CaueiU*75
Apoioni» Higo Pous 1‘72
Rafael RigO MadsOt 1*99
Bartolomé Higo Mas 2*57
Tomas K-go y otro 3*42
Apoionia Kigo Pons 1*72
Cristóbal Rigo V.dai 28*08
Gabriel Boiger Pons 3*27
Ei mismo 3'27
Teresa Roa Oasiell 16*34
Antonio Roses Fioi 39*85
Matms Romaguera Garau 5*45
Dolores Bmcb so Ouoi 3'75
Uatailüa Boaselió Galmé» 1*51 
Isabel Bosseiió Gomna 6'45 
Antonio Rosselló 3*42
Jaime Rosselló Suau 5*13
C»taim* Bessello Bauza 5*80
Fu.0 Rosseiió y Juan Ganxaiei 19*07 
Jaime Rosselló Juan 5*13
Apolonia RosseliO Ciar 1*04
V»ceme Rooseiió Riera 4z*70 
Gaia.lna Rosseiió Bauza 5*80 
Francisco Rasseiió Marti 2*57
Miguel Rossenó Togores 9'67 
Amonio Rosseiió BiDdoni 20*03 
Catalina Rosseiió Esteinch 1*12 
Antonio Rosseiió Bisquerra 3*33 
Juan Rosseilo Servera 44'25 
El mismo 34*16
Tomás Runán Cañeiias 12*82 
Francisca Romaguera Torres 0*86 
M.* Romaguera Bouet 1'72
Matías Romaguera Garau 12'05 
Ei mismo 10*25
El mismo 3 89
Jaime Roig Moragues 8*55
Ei mismo 6*82
Jaime Roig Perolló 1*37 
El mismo 1*61
Andrés Roig R.go 4*02
Amouio Roig Campaner 1'62 
8d0a»uau Roig Fernol 6*03
Roca Üormaous y Compañía 61*27 
Raí telóme Roca Morey 2*73.
Migue» Ruca Garcías 7*25
Margarita Ruca Roua 2*02
Catalina Ruca UaateliO 2'02
Agustín Roca Buades y o»ro 54*81

I Ei mismo 09*79
I E» mismo 54*81

Ei mismo 46*83
Juan Roua Amengua! y otro 28*07
Aniou.o Roua Aiemefij 2J*9d 
Aüioaio Roca tilmo 16*48 
Margante RuDert TMJnavr

Antonio Rubert Cayeras 3*86
María Petrona Rubí 1'37
La misma 4*09
La misma 1'37
Dolores Ruiz Bailester 2*73
Lo misma 42*48
Juan Rullán Roca 1*09

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti. 
culo 142 de )a Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los pumos de costumbre 
firmando el Sr. Alcalde un duplicado 
dé! mismo para que surta b u s  oportunoi 
efectos.

Palma 15 de Febrero de 1924,—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa- 
ióm.—V.° B.°.—El Arrendatario, Bar
tolomé Mlr,

(Continuará)

Núm.31 
CONTRIBUCION DERECHOS 

BBáLXS

Año 1923-24
D, Pablo Sa.vador, Ageme Ejecutivo 

de la 1.a Zuua de Palma de la que ee 
Arrendatario D, Bartolomé Mir y Us» 
iafeli.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos ael citado con
cepto correspondientes al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos loa 
deudores que ba continuación se reía* 
clonan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que puedan llegar a aconocimien
to ae los mismos que con fechas 8 y 14 
Octubre 1928 ne dictado la siguiente:

Providencia, *De conformidad con 
lo dispuesto en ei ari. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro id * 
cursos en el 2,® grado de apremio y re
cargo del 10 por 1U0 sobre ei impone 
»otal del descubierto a ios contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Not-fiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a üu de que puedan sa-b' 
facer sus débitos durante ei plazo di 
24 horas, adviriiéuaoies que ae no ve
rificarlo se procederá imnediatameute 
ai embargo ae todos sus bimes seüu' 
jándose al efecto las tincas que han de 
ser objeto de ejecuciou y se expedirAn 
jo s  oportunos maridamiemos al Sr. Rd* 
gistrador de la Propiedad ael partido 
para la anotación prevem.va del t®' 
burgo.

Nombres y apellidos de los deudores
Pearo Pascual Pedro Surada <5'1Ü pí^1
Ramón berra 4*14
Juana Amer Mu iá3*25
Pedro Oiiver Balaguer 4*01
José Aücoiau Baiiosier 1*01
Juana Mir Munresa 0*51
Fraucioca Arium Juan 2*69
Bartolomé Acrum Juan U'3ó
Damián Viuai Viia8'02
(Jabalina RosseiiO 0 88
Nadal BenuMar 1’25
Juan Giuard l*2ó
Margarita Monaerrat Tomás 7‘08
Junan Matías y Antonia Ana Monserl»1

3*75
Jaime Marroig 1'80
Rafaela Oüver Palmer 6*35
Gaspar y Francisco Berga Oiiver 3*28
Antonio Pons y Bartolomé Tomas 2'2*
Fraacisuo Vives y Amonio Muiet 1'^ 
Auütéa Buaaes 1'83
Eur.que Manera 2'83
Guillermo Palmer 1'72
Esteban Aiemañy 1*72
Ramón Muiet l‘2ó

Asi, pues, en cumphmienta de 10 
preceptuado en ios párrafos 3 y 4 061 
ait. 14Z a© la lustiuca.OH de 26 a
Abril ae 1900 se pubnca y tija el Pr6* 
oeme Edicto en los pumos ue cOotu^ 
br© üriMUuao ©1 br. Aiuaiae un aupi1^ 
au ael mismo pala que curia sUs dpvI 
tunos el'eC.oa,

Palma 4 Enero de 1924, —Ei Ag^1 * 
Pabio Salvador,—V.° B.u—El 
datarlo, B, Mir,

Pa LMa .— EyuUEn* TiruQttÁü’xü*
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